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CAPÍTULO TERCERO

Artículo 7. De la obligación de elaborar y defender un protocolo de investigación

Artículo 9. De los elementos del protocolo de investigación

ELABORACIÓN Y DEFENSA DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DOCTORAL

Al finalizar el segundo semestre, cada estudiante deberá presentar y defender un protocolo de 
investigación ante un Comité Tutorial. 
El Comité Tutorial estará formado por investigadores del Colpue y el Director de Tesis. Este 
Comité será asignado por la Dirección Académica y cada semestre se reunirá para evaluar los 
avances de los estudiantes. 
Deberá haber sido elaborado en los Seminarios de Investigación o Seminario de Tesis en 
correspondencia con la Ruta Crítica que se sigue en el Colpue.

El protocolo deberá contener los siguientes elementos (Anexo: Esquema E02): 

El protocolo de investigación es el documento donde el estudiante esbozará las partes básicas que 
conformarán su problema de investigación, el marco teórico que sustenta su abordaje y la propuesta 
metodológica que lo posibilita.

I.

I.

II.

III.

Artículo 8. De la naturaleza del protocolo de investigación
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El protocolo de investigación deberá tener una extensión entre 20 a 25 cuartillas, incluyendo 
las referencias bibliográficas.

II.

Artículo 10. De la evaluación de los avances del protocolo  

Artículo 11. Del dictamen del protocolo de investigación

Al finalizar el primer semestre, el Comité Tutorial respectivo revisará el avance del protocolo, 
sólo en lo relativo al problema de investigación.
Al finalizar el segundo semestre, ese Comité Tutorial evaluará todo el protocolo y emitirá el 
dictamen correspondiente. 

El Comité Tutorial evaluará el protocolo de investigación considerando las siguientes opcio-
nes: 

Aprobado sin observaciones: si considera que es calificado como bueno o como excelente.
Aprobado con observaciones: si se considera que es calificado como aceptable.

El estudiante tendrá que subsanar esas observaciones en su protocolo para que el Comité 
Tutorial le autorice a inscribir, en la Dirección Académica, el título de la tesis y el director de la 
misma. 

No aprobado: Si lo considera como NO aceptable.

Entonces el estudiante deberá replantear el protocolo de investigación, tomando en cuenta las 
consideraciones planteadas en el dictamen del Comité Tutorial. Replanteado el protocolo, el 

I.

I.

II.

a.
b.

c.
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estudiante deberá entregarlo y defenderlo ante el Comité Tutorial para su nuevo dictamen. Si 
fuera positivo, entregará el título y el nombre del director de tesis correspondiente a la Dirección 
Académica. De ser negativo, se le concederá tiempo para elaborar un nuevo protocolo, 
repitiendo el proceso.
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